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Bogotá, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00311-00. 

ACCIONANTES: JORGE ALBERTO RUIZ MARTINEZ. 

ACCIONADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL “UGPP”. 

VINCULADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” –CAJA DE PREVISION SOCIAL DE 

BOGOTÁ “FONCEP”. 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C” quien mediante providencia 

calendada 22 de septiembre de 2022, confirmó la sentencia de tutela proferida por 

este Despacho el 05 de septiembre de 2022, por medio de la cual se declaro 

improcedente la acción de tutela para el reconocimiento de la pensión de vejez, 

debiendo acudir el actor al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, escenario procesal ideal para 

debatir sobre la legalidad de las decisiones adoptadas por la administración en el caso 

concreto. 

 

De conformidad con la anterior determinación, archívese el expediente, una vez 

regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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